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Con las muestras de mi consideración me pclmito saludarlo, expresándole mis mejores deseos por su 
bienestar personal y profesional al frente de tan irnponantc Dirección del Organismo Leg:islativo. 

En mi calidad de Presidente de la Comisión de Gobernación, me permito hacer referencia que esta 
Comisión de Trabajo recibió la iniciativa identificada con el Número 4909 que dispone aprobar 
reformas al Decreto Número 132-96 del Congreso de la República, Ley de Tránsito, para su 
correspondiente estudio, análisis y dictamen. 

En tal sentido, de conformidad con la Ley Org:inica del Organismo Legislativo, me permito adjuntar en 
medio escrito y digital, el DICTAMEN DESFAVORABLE de la iniciatiYa de ley de ménto, 
solicitándole a su vez se sirva realizar los trámites correspondientes. 

Sin otro particular, me es grato suscribinnc dci Licenciado Luis Eduardo Lópcz con las muestras de mi 
estima personal, 

apoleón Rojas Alarcón 
sidente 
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DICTAMEN 

ANTECEDENTES: 

La iniciativa 4909 contiene reformas al Decreto Número 132-96 del Congreso de la República, Ley 

de Tránsito, fue presentada por el Diputado Hugo Fernando García Gudiel el 29 de octubre de 

2014 y conocida por el Honorable Pleno del Congreso de la República el 26 de enero de 2016. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA: 

La presente iniciativa contiene cinco artículos que buscan reformar la Ley de Tránsito, Decreto 

número 132-96 del Congreso de la República, en relación a las amonestaciones y multas de tránsito; 

la incapacidad para conducir vehículos; la utilización de pruebas de sangre o del aliento para 

determinar si una persona se encuentra bajo los efectos de alcohol u otros estupefacientes y la 

obligatoriedad de la prueba del aliento; faltas y delitos, causas de retención del vehículo o licencia de 

tránsito, suspensión o cancelación de la licencia de tránsito. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber del Estado 

garantizar a sus ciudadanos la vida, la libertad, la Jifiticia, la segmidad, la pazJ' el desmrollo integral de la 

personas, pero también establece que la difewa de la persona)' sus dered;os son inviolables. Nadie podrá ser 

~.xmdmado, ni pdt•ado de s11s derethos, sin haber sido ''liado, oído)' t•mddo m proceso legal ante Jilez o tdbunal 

COilljJelwte )'preestablecido. 

En este último sentido, la Carta 1\'iagna también establece que toda persona es inocmte, mimtras 110 se le 

IH!J'a declarado responsable jiJdida/mente, en sentmcia debidamente t!Jemtotiada y que en el proceso penal, 

ninguna persona puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra s11 tYÍI!J't¡ge o persona unida de hecho 

lega/mm te, ni tontra sus pmientes dentro de los grados de fry. 

Que el Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, Código Penal, establece en su artículos 

157, la Responsabilidad a Conductores, y es en este cuerpo normativo donde se legislan las penas y 

y 
,;/ 
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faltas relativas a la conducción de velúculos bajo la influencia de bebidas alcohólicas u otros 

estupefacientes y la conducción de forma temeraria o con impericia manifiesta, por lo que las 

normas contempladas en la presente iniciativa buscan reformar y crear figuras delictivas en materia 

de tránsito, las cuales ya se encuentra legisladas. 

Que el Decreto Número 132-96 del Congreso de la República, Ley de Tránsito, busca la regt~!aáón, 

control, ordena!JJiento y administradón de, la cilruladón temstre )' amática de las persona¡)' t'ebículos, SI/S 

amdmtores y pasqferos, estadona111iento de t'ehícu/os, senalizadón, semafon"zación, 11so de tJÍas, publicas, edumdón 

t1ial y adividades dt po/ida, relaa'onadas con el tránsito en las l'Ías públicas. Y que en su parte conducente, el 

artículo 30 establece que: HConslilt!J'f! infracciOnes en maten"a de transito la iuobservamia,inmmplimiento J' 

violación de las IW17JitiS eslab/eddas en esta !ty )'sus rr!glameutos, sa/tJo el caso de acdones 11 omisiones tip{fimdtJS como 

falttJS o delitos': 

ANALISIS DE LA COMISIÓN: 

La presente iniciativa tiene como objeto modificar lo relacionado con la amonestación y aplicación 

de multas a las personas conductores y propietarios de vehículos que no observen, violen o y/-~ 
incumplan las disposiciones de la ley y busca la creación de delitos y faltas de tránsito. Asimismo,/­

establece la creación de un Registro de Conductores, pero no defme a cargo de quien estará dicho 

Registro. Además, faculta a la autoridad de tránsito para requerir al conductor sospechoso de 

conducir bajo efectos de bebidas alcohólicas o estupefacientes que realice pruebas químicas de 

sangre o aliento, y vuelve obligatoria la prueba del aliento. 

Con base a las consideraciones constitucionales y legales, se determina que la Ley de Tránsito es una 

norma de carácter administrativo que busca regular, controlar, ordenar y administrar la circulación 

terrestre y acuática de las personas y vehículos, que las sanciones previstas en este cuerpo normativo 

son de carácter puramente administrativo y no de materia penal. 

Que el Código Penal contempla los delitos y faltas en materia de los delitos contra la seguridad.deí · 

tránsito y aquí se encuentran contemplados los supuesto de conductores bajo la influencia, de' 

bebidas alcohólicas o estupefacientes, y la conducción temeraria y con impericia manifiesta. 
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Que la presente iniciativa, puede atentar contra principios consagrados en normas constitucionales, 

debido a que se violenta el derecho de defensa, la presunción de inocencia y el derecho a no declarar 

en contra sí mismo, facultando a la autoridad de tránsito a practicar de forma obligatoria la prueba 

del aliento, esto de confonnidad a nuestra legislación penal solo puede ser ordenado por Juez 

competente y bajo la estricta supervisión de este. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Por las consideraciones anteriores, ésta Comisión emite DICTAMEN DESFAVORABLE ala 

iniciativa 4909,que dispone aprobar REFORMAS AL DECRETO NUMERO 132-96 DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA, LA LEY DE TRANSITO. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL TREINTA 

Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DICISEIS. 

Anlbal Estuardo R ja 
Integrante -.,d?s ·.·· ... ··. te 

. 
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Integrante 
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Integrante 
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Jo~! Rub~t{Ma(tínez Herrera 

····"'.·~(·.~~.;-.g.~ :.ant~ • 
~~·· 

Sandr~:PatriciaSandoval González 
Integrante 


